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Por el ámbito de dominio público pecuario no pueden discurrir in-
fraestructuras de agua, luz, saneamiento, gas u otras. En caso de cru-
ce se deberá solicitar ocupación temporal de terrenos, de acuerdo
con la legislación vigente.

Deberá asegurarse la delimitación del trazado mediante el uso de
pavimentación distinta y señalización claramente visible de sus lí-
mites. Se prohíbe expresamente el asfaltado. Su acondicionamiento
se realizará con tratamientos no asfálticos, preferiblemente zahorras
naturales o adoquinados con piedra natural. Se pueden realizar plan-
taciones y revegetación de la superficie con especies autóctonas de
al menos 1,5 metros de porte. Se podrán colocar bordillos con bor-
de en forma de cuña que no sobresalgan más de 10 centímetros.

Los cruces con viales se realizarán mediante un paso peatonal al
mismo nivel con pavimento diferenciado. Se colocarán al menos
dos señales de indicación de Vía Pecuaria y limitación de velocidad,
normalizadas legalmente.

El cruce con viario se hará con rotondas y en paso subterráneo con
la R-2.

Madrid, a 22 de enero de 2009.—El secretario general del Pleno,
Federico Andrés López de la Riva Carrasco.

(02/1.300/09)

ALCOBENDAS

CONTRATACIÓN

1. Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Alcobendas. Con-
tratación-Patrimonio. Número de expediente: 192/2009.

2. Objeto del contrato: obras de instalación de islas de contene-
dores soterrados para la recogida de residuos en el municipio de Al-
cobendas (Fondo Estatal de Inversión Local).

3. Tramitación: urgente. Forma: procedimiento abierto.
4. Tipo máximo de licitación: 430.993,27 euros, sin IVA, el im-

porte correspondiente al 16 por 100 de IVA es de 68.958,92 euros,
ascendiendo el total a 499.952,19 euros.

5. Garantía provisional: la cantidad equivalente al 2 por 100 del
precio de licitación sin IVA, que asciende a 8.619,86 euros.

6. Obtención de documentación e información: Ayuntamiento de
Alcobendas. Departamento de Contratación-Patrimonio. Plaza Mayor,
número 1, tercera planta, 28100 Alcobendas. Teléfono 916 597 600.
Fax: 916 597 620.

También podrá consultarse en la página web: www.alcobendas.org
7. Presentación de ofertas:
a) Hasta las catorce horas del decimotercer día natural a contar

desde el siguiente de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

b) Se presentarán en el Registro General de Entrada del Ayun-
tamiento. Plaza Mayor, número 1, durante el horario de aper-
tura de aquel.
También podrán enviarse por correo con cumplimiento de los
requisitos exigidos en el artículo 80.4 del Real Decreto Legis-
lativo 1098/2001, de 12 de octubre.

8. Apertura de documentación administrativa: en la Casa Con-
sistorial, plaza Mayor, número 1, a las trece horas del día hábil si-
guiente a la finalización del plazo de presentación de ofertas (se con-
siderará inhábil el sábado).

Si la documentación estuviera completa se procederá seguida-
mente, en acto público, a la apertura de la documentación técnica.

Si hubiera que requerir subsanación de documentación, la apertu-
ra de la documentación técnica se publicará en la web municipal con,
al menos, veinticuatro horas de antelación.

Apertura de documentación económica: se publicará en la web
municipal con, al menos, veinticuatro horas de antelación.

9. Documentación que habrá de aportarse: los documentos se-
ñalados en el artículo 130 de la Ley 30/2007, de Contratos del Sec-
tor Público, en los términos expuestos en el pliego.

10. Gastos de anuncios: se fija la cuantía máxima de 900 euros.
Alcobendas, a 2 de febrero de 2009.—El alcalde, Ignacio García

de Vinuesa.
(01/334/09)

BOADILLA DEL MONTE

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

El Pleno de este Ayuntamiento, en su sesión celebrada el día 30
de enero de 2009, aprobó el texto definitivo de la modificación de la
ordenanza reguladora de las ayudas por nacimiento y manutención
de menores de tres años que a continuación se hace público para ge-
neral conocimiento y entrada en vigor el mismo día de su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

ORDENANZA REGULADORA DE LAS AYUDAS
POR NACIMIENTO Y MANUTENCIÓN DE MENORES

DE TRES AÑOS

La incorporación de la mujer al trabajo ha motivado uno de los
cambios sociales más profundos de este siglo. Este hecho hace ne-
cesario configurar un sistema que contemple las nuevas relaciones
sociales surgidas y un nuevo modo de cooperación que permita un
reparto equilibrado de responsabilidades en la vida profesional y en
la privada.

La necesidad de conciliación del trabajo y la familia ha sido ya
planteada a nivel internacional y comunitario como una condición
vinculada de forma inequívoca a la nueva realidad social. Ello plan-
tea una compleja y difícil problemática que debe abordarse no solo
con importantes reformas legislativas, sino con la necesidad de pro-
mover nuevas formas de ayuda en un marco más amplio de política
de familia, sobre todo en aquellas etapas en las que la escolarización
no es obligatoria y se hace aun más difícil, si cabe, dicha concilia-
ción.

Mediante la presente convocatoria de ayudas económicas al naci-
miento y manutención se pretende complementar/aumentar las ayu-
das dadas por las distintas Administraciones para hacer de Boadilla
del Monte un municipio modelo en su apuesta por la conciliación de
la vida familiar con la laboral.

A fin de alcanzar los objetivos señalados y dar cumplimiento a lo
establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, reguladora, entre otros extremos, de los requisitos para
obtener la condición de beneficiario de las subvenciones, se aprue-
ba la presente ordenanza.

TÍTULO PRIMERO

Bases reguladoras

Artículo 1. Objeto.—1. La presente norma tiene por objeto el
establecimiento del régimen jurídico aplicable a las ayudas econó-
micas por nacimiento de hijo, adopción de menores y manutención
de menores de tres años, así como al procedimiento de solicitud, tra-
mitación y concesión de prestaciones.

2. La prestación consistirá en una ayuda económica de pago
único por nacimiento de hijo o adopción de menores, que se otorga-
rá a los que cumplan los requisitos establecidos en la presente orde-
nanza, así como una ayuda económica anual hasta que el menor al-
cance la edad de tres años.

Art. 2. Importe de las ayudas.—El importe de las ayudas será
fijado en cada convocatoria.

Art. 3. Requisitos de los beneficiarios.—1. Podrán ser benefi-
ciarios de las ayudas reguladas por la presente ordenanza, indistin-
tamente, tanto los padres como las madres que hayan tenido un hijo,
y los/las adoptantes de un menor que cumplan los siguientes requi-
sitos:

a) Ser español/a o extranjero/a con residencia legal en España.
Los extranjeros residentes en Boadilla del Monte podrán be-
neficiarse de esta prestación siempre que cumplan las condi-
ciones de la Ley Orgánica 4/2000, sobre Derechos y Liberta-
des de los Extranjeros en España, y los requisitos establecidos
en la presente norma.

b) Ser propietario o inquilino de una vivienda en Boadilla del
Monte, o familiar de primer grado que acredite fehaciente-
mente la convivencia. En este caso será requisito no ser titu-
lar de vivienda alguna en todo el territorio español.

c) Para la ayuda por nacimiento, estar empadronados todos los
miembros de la unidad familiar en Boadilla del Monte un
año, inmediato anterior a la fecha del nacimiento, o del inicio


